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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Pertenencia Antonio Mauricio Moreno Roa vs. María Alix Prada Sanmiguel y O. 
Radicación No. 2017-00294-00 

 
Conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene 
como notificados por conducta concluyente a Lucas Prada Sanmiguel, Andrés Jesús Prada Rueda, 
Lucia Beatriz Prada Gutiérrez, María Nathalia Prada Gutiérrez, María Catalina Rodríguez Prada, 
María Camila Rodríguez Prada, María Manuela Prada Rueda y Martha Lucia Gutiérrez Castillo, 
del auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación por estado de esta decisión. 
 
Se reconoce como apoderado judicial de Lucas Prada Sanmiguel, Andrés Jesús Prada Rueda, 
Lucia Beatriz Prada Gutiérrez, María Nathalia Prada Gutiérrez, María Catalina Rodríguez 
Prada, María Camila Rodríguez Prada, María Manuela Prada Rueda y Martha Lucia Gutiérrez 
Castillo al abogado Carlos Albero Rueda Villamizar, en los términos, con las facultades y para 
los fines previstos en los poderes obrantes a folios 2431, 2502, 2515, 2427,2514, 2515, 2508 y 2429, 
respectivamente, de esta encuadernación. 
 
Por Secretaría, súrtase el traslado de la demanda de la manera indicada en el inciso 2° del 
artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que a los demandados Lucas Prada Sanmiguel, Andrés Jesús Prada Rueda, 
Lucia Beatriz Prada Gutiérrez, María Nathalia Prada Gutiérrez, María Catalina Rodríguez 
Prada, María Camila Rodríguez Prada, María Manuela Prada Rueda y Martha Lucia Gutiérrez 
Castillo, se les tiene como notificados por conducta concluyente, se abstiene el despacho de 
acceder al pedimento elevado por su apoderado judicial. 
 
Visto que los hechos alegados a través del recurso de reposición por el demandado Saul Prada 
Sanmiguel (folios 500 a 503), constituyen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 
y 101 del estatuto procesal, excepciones previas, mismas que debieron ser propuestas como tal, 
apelando a la facultad prevista en el numeral 2º del artículo 43 del Código General del Proceso 
SE RECHAZA, al ser notoriamente improcedente, dicho medio impugnativo.  
 
Contrólese los términos respectivos y vencidos ingrese de nuevo el expediente al despacho. 
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